
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de febrero de 2010.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-

ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de éstas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente con el mes de febrero de 2009.

De igual forma, en términos del artículo 22 fracción I de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, se propor-
ciona la información sobre la evolución de la recaudación
para el mes de febrero de 2010. Adicionalmente, se inclu-
ye la información consolidada sobre las finanzas públicas
y la deuda pública al mes de febrero del año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Ernesto Javier Cordero Arroyo
(rúbrica), secretario.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, remito el documento que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2011; 

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para 2011: crecimiento, inflación, tasa de
interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto
de Egresos de la Federación y su déficit o superávit; y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Ernesto Javier Cordero Arroyo
(rúbrica), secretario.»
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INTRODUCCIÓN 

Como se estableció en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012, el objetivo rector de las acciones de la presen-
te Administración es el Desarrollo Humano Sustentable.
Consistente con ello, las políticas públicas se orientarán a
crear una atmósfera en que todos puedan aumentar sus ca-
pacidades y las oportunidades puedan ampliarse para las
generaciones presentes y futuras de forma que todos los
mexicanos tengan una vida digna sin comprometer el bien-
estar de las generaciones futuras. 

Si bien la estabilidad económica y finanzas públicas salu-
dables no son condiciones suficientes para alcanzar un ma-
yor nivel de desarrollo humano, ambos son componentes
esenciales en la estrategia para contribuir al mismo. En la
actualidad, la estabilidad económica anclada por finanzas
públicas sustentables es la base a partir de la cual debe in-
crementarse la competitividad y el potencial de crecimien-
to de México. Asimismo, la credibilidad ganada a lo largo
del tiempo y un marco institucional fortalecido han permi-
tido que en los últimos años se adoptaran – por primera vez
en décadas – políticas fiscales contracíclicas. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria constituye el marco institucional de las prácticas res-
ponsables en materia presupuestaria. La Ley requiere que
el Poder Ejecutivo presente al H. Congreso de la Unión, de
forma anticipada, los lineamientos económicos para 2011
con el objeto de comenzar con el análisis y diálogo sobre
las condiciones económicas y presupuestarias esperadas
para el próximo año. Con ello, se promueve un ambiente de
mayor entendimiento y colaboración para la aprobación
del paquete económico. En consecuencia, el Gobierno Fe-
deral elaboró el presente documento en cumplimiento del
artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria (LFPRH).  

Se anticipa que durante 2010 el crecimiento del valor real
del Producto Interno Bruto (PIB) sea de 4.1 por ciento, ma-
yor que el incremento de 3.0 por ciento pronosticado en los
Criterios Generales de Política Económica para 2010. La
revisión a la proyección del PIB se basa en la recuperación
de la actividad económica observada durante la segunda
mitad de 2009, así como la continuación de este proceso a
lo largo del presente año. El proceso de recuperación espe-
rado en 2010 estará sustentado tanto en un mayor dinamis-
mo de la demanda interna, gracias a la recuperación del
empleo y del financiamiento así como por la inversión en
infraestructura, como en un mayor crecimiento esperado en

la demanda externa. Cabe notar que el pronóstico de creci-
miento del PIB de los Estados Unidos para 2010 se ajustó
de 2.3 por ciento en agosto de 2009 a 3.1 por ciento en la
actualidad, con una revisión aún más pronunciada para la
expectativa de crecimiento de la producción industrial de
2.5 por ciento a 4.8 por ciento entre las mismas fechas. 

Se prevé que el balance del sector público al cierre de 2010
será congruente con el déficit presupuestario de 90 mil mi-
llones de pesos, sin incluir la inversión de PEMEX, apro-
bado por el H. Congreso de la Unión. Ello debido a que la
evolución favorable observada hasta el momento en térmi-
nos de la actividad económica y los precios de los hidro-
carburos permite anticipar una elevada probabilidad de que
se alcancen las metas de ingresos previstas para este año.  

Se estima que la economía de México registre una expan-
sión anual de 4.0 por ciento durante 2011. La expansión es-
perada para nuestra economía es consistente con los pro-
nósticos para la economía estadounidense en 2011 de un
crecimiento del PIB y de la producción industrial de 3.0 y
4.3 por ciento, respectivamente, junto con una consolida-
ción de la recuperación en la demanda interna en nuestro
país. 

El crecimiento esperado de la economía permite anticipar
que los ingresos durante 2011 serán mayores a los que se
observen en 2010. Sin embargo, cabe notar que el entorno
internacional no se encuentra libre de riesgos, de forma que
pudiesen materializarse escenarios que llevasen a ingresos
menores a los previstos en el actual documento. Al mismo
tiempo, se mantendrá la prudencia en las finanzas públicas
de forma que el déficit presupuestario, sin inversión de PE-
MEX, se reduzca de 90 mil millones de pesos en 2010 a 40
mil millones de pesos en 2011, como se preveía en los Cri-
terios Generales de Política Económica para 2010. Por otro
lado, se anticipa que el déficit de cuenta corriente de la ba-
lanza de pagos sea de 1.8 por ciento del PIB, mayor al dé-
ficit de 1.2 por ciento del PIB previsto para 2010 debido a
la recuperación en la demanda interna. 

Las reformas y acciones llevadas a cabo durante la presen-
te Administración junto con la responsabilidad en el mane-
jo de las finanzas públicas son los elementos esenciales que
nos permitieron hacer frente a la reciente crisis internacio-
nal en un contexto de mayor fortaleza. Destacan la reforma
a la Ley del ISSSTE, las reformas fiscales realizadas en
2007 y 2009, diversas modificaciones legales orientadas a
promover un mayor acceso a los servicios financieros bajo
condiciones más favorables, la Alianza por la Calidad de la
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Educación, la Reforma Energética y la Reforma al Sistema
Judicial. Sin embargo, es claro que es necesario seguir con
una agenda ambiciosa de acciones, cambios legales y re-
gulatorios que permitan incrementar la capacidad de creci-
miento de la economía mexicana, con objeto de que todos
los mexicanos vivan mejor. 

I. LA ECONOMÍA MEXICANA AL CIERRE DE 2009 

I.1. Entorno Internacional al cierre de 2009 

Durante el primer semestre de 2009, la economía global
sufrió una marcada contracción como resultado de la crisis
financiera internacional y la profundización de la misma a
partir de la caída en la confianza global de productores, in-
versionistas y consumidores observada a finales de 2008.
Cabe notar que la caída en la demanda en los países indus-
triales se transmitió a una escala global afectando particu-
larmente a economías emergentes como la mexicana con
elevadas exportaciones de productos manufacturados.  

Sin embargo, a partir del tercer trimestre de 2009 la activi-
dad económica global comenzó a dar señales claras de una
recuperación que resultó ser más fuerte que lo anticipado
reflejo de una estabilización de la demanda, la implemen-
tación de estímulos monetarios y fiscales y un avance sig-
nificativo en el proceso de ajuste de inventarios de las em-
presas manufactureras. La recuperación global se aceleró
durante el cuarto trimestre del año, sustentada adicional-
mente en una recuperación gradual de la demanda final por
bienes y servicios.  

En los mercados financieros internacionales, durante el pri-
mer trimestre del año se observó una creciente volatilidad
y continuó una evolución desfavorable de las principales
variables financieras como resultado de la pérdida en con-
fianza, una mayor aversión al riesgo y la caída en la activi-
dad económica. Sin embargo, en el segundo trimestre de
2009, se observaron incipientes señales de recuperación en
los mercados financieros internacionales al registrarse una
menor volatilidad y mayor apetito por riesgo debido en
parte a que los resultados de los ejercicios de estrés reali-
zados a los principales bancos estadounidenses fueron me-
jores a lo anticipado. La recuperación en las principales va-
riables financieras continuó durante el año, de forma
consistente con una recuperación global mayor a la antici-
pada, si bien continuaron observándose episodios ocasio-
nales de volatilidad asociados a sorpresas desfavorables
como el riesgo de incumplimiento por parte de Dubai
World y Nakheel –compañías propiedad del gobierno de

Dubai–, y la incertidumbre sobre la sostenibilidad fiscal de
algunas economías en la periferia de la zona del euro. 

En este contexto, el Producto Interno Bruto en los Estados
Unidos registró disminuciones a tasa trimestral anualizada
de 6.4 y 0.7 por ciento en el primer y segundo trimestres,
respectivamente; mientras que en el tercer y cuarto trimes-
tres la actividad económica experimentó crecimientos de
2.2 y 5.6, en cada caso. Para el año en su conjunto, la eco-
nomía estadounidense registró una disminución a tasa
anual de 2.4 por ciento. 

El consumo privado registró un incremento de 1.6 por
ciento a tasa trimestral anualizada en el cuarto trimestre de
2009, contribuyendo con 1.2 puntos porcentuales al creci-
miento del producto. El crecimiento del consumo y su con-
tribución al crecimiento del PIB se redujeron con respecto
a lo observado en el tercer trimestre, 2.8 y 2.0 por ciento,
respectivamente, debido a que el 24 de agosto terminó el
programa de chatarrización implementado por el gobierno
estadounidense. En términos anuales, el consumo privado
registró una disminución de 0.6 por ciento. 

La inversión privada bruta mostró un incremento trimestral
anualizado de 46.1 por ciento y una contribución de 4.4 por
ciento en el cuarto trimestre de 2009, cifra que se compara
con el crecimiento de 5.0 por ciento y la contribución de
0.5 por ciento del tercer trimestre del mismo año. En tér-
minos anuales retrocedió 23.2 por ciento. La disminución
se debe a las contracciones en la inversión residencial y no
residencial de 20.5 por ciento y 17.8 por ciento anual, res-
pectivamente. 

Las exportaciones netas registraron un comportamiento fa-
vorable en el último trimestre de 2009, al contribuir con 0.3
puntos porcentuales al incremento del producto, mientras
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que al tercer trimestre contribuyeron con -0.8 puntos por-
centuales a la expansión de la economía. 

En los Estados Unidos el sector hipotecario mostró resulta-
dos mixtos. La venta de casas nuevas registró una dismi-
nución anual de 7.0 por ciento en diciembre de 2009, mien-
tras que la venta de casas existentes mostró un incremento
anual de 14.8 por ciento en el mismo periodo. Por su par-
te, el índice de precios de casas de Standard & Poor’s/ Ca-
se-Shiller registró una disminución anual de 3.1 por ciento
en diciembre de 2009. 

Por su parte, en el cuarto trimestre de 2009 la producción
industrial en los Estados Unidos mostró un incremento tri-
mestral anualizado de 6.6 por ciento comparado con 6.4
por ciento en el tercer trimestre. A su interior, en el cuarto
trimestre de 2009 se observó un crecimiento de 13.8 por
ciento en la producción de electricidad y gas, de 7.7 por
ciento de la producción minera, y de 5.5 por ciento en la
producción manufacturera.  En términos anuales, la pro-
ducción industrial disminuyó 9.8 por ciento. 

Durante 2009, la Reserva Federal de Estados Unidos deci-
dió mantener inalterado el rango de la tasa de interés de
fondos federales entre 0 y 0.25 por ciento. En las reuniones
del Comité de Mercado Abierto la Reserva Federal confir-
mó su intención de mantener las tasas de interés excepcio-
nalmente bajas por un periodo prolongado.  

Frente a la severidad de la crisis financiera, durante 2009 el
gobierno y el banco central estadounidenses pusieron en
marcha diversas medidas para apoyar a las entidades fi-
nancieras estadounidenses. Entre las medidas más impor-
tantes para apoyar a las entidades financieras en los Esta-
dos Unidos al inicio de 2009 destacan los siguientes: el 15
de enero, el Senado de los Estados Unidos aprobó la libe-
ración de la segunda parte del Programa de Alivio para Ac-
tivos en Problemas (TARP, por sus siglas en inglés) por un
monto de 350 mil millones de dólares, mientras que el 3 de
febrero, el Departamento del Tesoro anunció la inversión
de aproximadamente 1,150 millones de dólares en 42 ban-
cos locales como parte del Programa de Compra de Capi-
tal (Capital Purchase Program). 

El 10 de febrero, el Departamento del Tesoro delineó el
Plan de Estabilidad Financiera diseñado para continuar
promoviendo la recuperación en los intermediarios finan-
cieros estadounidenses. El 24 de febrero, la Reserva Fede-
ral publicó las condiciones del Programa de Asistencia de
Capital (CAP). La Reserva Federal y el Departamento del

Tesoro anunciaron el 7 de mayo los resultados de las prue-
bas de estrés aplicadas a 19 bancos estadounidenses. Los
resultados indicaron que 10 bancos necesitaban 74.6 mil
millones de dólares (mmd) en capital para soportar las pér-
didas adicionales que pudiesen tener en caso de que la re-
cesión se agravara. El 17 de agosto la Reserva Federal
anunció la extensión de la Facilidad de Préstamos de Valo-
res a Término Respaldados por Activos (TALF, por sus si-
glas en inglés) hasta el 30 de junio de 2010, para respaldar
nuevos valores colateralizados por hipotecas comerciales.
Adicionalmente, la Reserva Federal extendió el TALF has-
ta el 31 de marzo de 2010 para los valores respaldados por
activos y valores respaldados por hipotecas comerciales ya
emitidos. 

El 17 de febrero, el presidente Barack Obama firmó el pa-
quete de recuperación económica (American Recovery and
Reinvestment Act) por un monto de 787 mmd, y el 18 de
febrero se anunció un plan de ayuda hipotecaria por un
monto de 275 mmd.  

De forma similar a lo observado en los Estados Unidos, en
la zona del euro se observó una contracción pronunciada
durante el primer semestre del año, seguida por una recu-
peración significativa. Durante el primer y segundo trimes-
tres de 2009, el PIB de la zona del euro registró disminu-
ciones de 9.6 y 0.5 por ciento a tasa trimestral anualizada,
respectivamente; mientras que en el tercer y cuarto trimes-
tres registró un crecimiento de 1.7 y 0.5 por ciento a tasa
trimestral anualizada, respectivamente. Para 2009 en su
conjunto, la caída en la actividad económica en la zona del
euro fue de 3.9 por ciento. 

En el caso de Japón, la actividad económica siguió una tra-
yectoria más errática, con una caída pronunciada en el pri-
mer trimestre seguida de una recuperación que se inte-
rrumpió temporalmente en el tercer trimestre del año. De
esta forma, la actividad económica registró en el primer
trimestre una  disminución a tasa trimestral anualizada de
13.7 por ciento seguida por un incremento de 6.0 por cien-
to en el segundo trimestre.  En contraste, durante el tercer
trimestre se observó una disminución de 0.6 por ciento y en
el cuarto trimestre se registró un crecimiento de 3.8 por
ciento. La disminución anual en la actividad económica de
Japón durante 2009 fue de 5.3 por ciento. 

A lo largo de 2009, los gobiernos de otros países, tanto in-
dustriales como emergentes, anunciaron medidas sin pre-
cedente para atenuar los efectos de la crisis, mientras que
los bancos centrales continuaron instrumentando medidas
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para apoyar a las instituciones financieras. Destacan las
medidas contracíclicas anunciadas por los gobiernos de
Alemania, Gran Bretaña, Japón y China. 

Sin embargo, a partir del cuarto trimestre de 2009, algunos
bancos centrales iniciaron una etapa de incrementos en sus
tasas de interés de referencia, mientras que otros anuncia-
ron un retiro paulatino de las medidas de liquidez instru-
mentadas durante la crisis global. De octubre a diciembre,
el Banco de la Reserva de Australia aumentó en 75 puntos
base su tasa de interés, para ubicarla en 3.75 por ciento. El
28 de octubre, el Banco de Noruega decidió aumentar en
25 puntos base la tasa de interés de referencia, situándola
en 1.5 por ciento. El 28 de octubre, el Banco Central Euro-
peo (BCE) anunció que retiraría progresivamente las medi-
das extraordinarias de liquidez. 

Por su parte, durante 2009 el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) estableció nuevos instrumentos e incrementó sus
recursos para apoyar oportuna y eficientemente a sus paí-
ses miembros. En particular, el 24 de marzo el FMI aprobó
cambios significativos a su estructura de préstamos inclu-
yendo la creación de una nueva Línea de Crédito Flexible
(FCL). 

I.2. La Economía Mexicana 

Durante el primer semestre de 2009 la actividad económi-
ca en México sufrió una caída significativa como conse-
cuencia principalmente de los siguientes factores: 1) se
agudizó la crisis económica y financiera internacional que
inició en 2008, lo que afectó la demanda por manufacturas
y servicios relacionados a la actividad manufacturera (co-
mo el comercio y los transportes); y 2) el brote de influen-
za A/H1N1 impactó temporalmente a varios sectores y re-
giones del país, especialmente los relacionados con el
turismo, el esparcimiento, y los servicios educativos. Lo
anterior se reflejó en menores niveles de consumo e inver-
sión privados, y de exportaciones de bienes y servicios. 

En contraste, durante la segunda mitad del año comenzó la
recuperación de la economía global –incluyendo a la de Es-
tados Unidos–, las condiciones en los mercados financieros
internacionales mejoraron paulatinamente, los efectos del
brote de influenza se fueron disipando y continuó la ex-
pansión de la inversión pública, todo lo cual provocó una
reactivación significativa de la producción en México. La
recuperación se aceleró rápidamente, reflejándose en un
crecimiento secuencial de la producción, consumo, inver-
sión y empleo mayor a lo anticipado. 

Es importante reconocer que, en conjunto, en 2009 el PIB
tuvo una caída pronunciada; sin embargo, también debe re-
saltarse que los efectos que ocasionó la crisis financiera in-
ternacional en términos de empleo, variables financieras,
inflación y salarios reales, fueron significativamente me-
nores a lo observado en periodos anteriores de desacelera-
ción. En estos resultados incidió positivamente la política
económica del Gobierno Federal. 

En este sentido, a través del Programa para Impulsar el
Crecimiento y el Empleo se indujo un mayor gasto en in-
fraestructura y se incrementó la disponibilidad de financia-
miento a través de la Banca de Desarrollo; además de que
se fortaleció el Programa de Compras de Gobierno de Na-
cional Financiera con el objetivo de apoyar el desarrollo de
las pequeñas y medianas empresas. Con el Acuerdo Nacio-
nal en Favor de la Economía Familiar y el Empleo, se bus-
có superar con mayor rapidez los efectos de la situación
económica adversa, mediante acciones de apoyo al em-
pleo, a la economía familiar y a las empresas pequeñas y
medianas; inversión adicional en infraestructura; y un gas-
to público más transparente, eficiente y oportuno. Asimis-
mo, se actuó de manera expedita con medidas de carácter
general, así como apoyos específicos en beneficio de los
sectores más perjudicados por el brote de influenza
A/H1N1. De manera paralela, a lo largo del año se toma-
ron diversas medidas – varias de ellas en coordinación con
el Banco de México – para preservar la estabilidad en los
mercados financieros, como la obtención de la Línea de
Crédito Flexible con el Fondo Monetario Internacional, la
cual complementó a la línea de intercambio de divisas
(swap) que se estableció con la Reserva Federal de Estados
Unidos en octubre de 2008. 

I.2.1 La oferta y la demanda agregadas en 2009 

Desde 2008 la economía global presentó una importante
desaceleración, la cual se agudizó y profundizó durante el
primer semestre de 2009. En este contexto, la demanda ex-
terna por bienes y servicios de México presentó una con-
tracción significativa, principalmente en los sectores auto-
motriz, de productos electrónicos y el turismo –éste último
afectado no sólo por la menor demanda a nivel mundial si-
no también por el brote de influenza A/H1N1–. A su vez, la
demanda interna perdió dinamismo debido, principalmen-
te, al debilitamiento del mercado laboral, una desacelera-
ción en el otorgamiento de crédito y la mayor incertidum-
bre enfrentada por hogares y empresas. Sin embargo, a
partir de la segunda mitad de 2009, la economía mexicana
inició su recuperación como lo muestran los principales in-
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dicadores de producción y empleo en sus resultados se-
cuenciales de cifras ajustadas por estacionalidad. A su vez,
ello se tradujo en una estabilización del consumo y la in-
versión. Cabe señalar que el ritmo de la recuperación supe-
ró las expectativas originales, lo que se tradujo en una caí-
da anual del PIB durante 2009 menor a lo previsto y que
también se ha reflejado en revisiones al alza en las proyec-
ciones de crecimiento para 2010. 

Durante 2009 el valor real de la oferta agregada se redujo a
una tasa anual de 9.5 por ciento. Al interior, el PIB y las im-
portaciones de bienes y servicios retrocedieron a tasas
anuales de 6.5 y 18.2 por ciento, respectivamente. Datos
ajustados por estacionalidad señalan que durante el tercer
trimestre de 2009 la oferta agregada, el PIB y las importa-
ciones de bienes y servicios crecieron a ritmos trimestrales
de 6.2, 2.5 y 13.0 por ciento, respectivamente; en tanto que
en el cuarto trimestre lo hicieron en 2.1, 2.0 y 3.0 por cien-
to, en igual orden. 

En 2009 el valor nominal en dólares de las importaciones
de mercancías registró una reducción anual de 24.0 por
ciento. A su interior, las compras de bienes de consumo ca-
yeron 31.5 por ciento, las de intermedios retrocedieron
22.9 por ciento, y las de capital disminuyeron 21.6 por
ciento. Cifras ajustadas por estacionalidad indican que en
el tercer y cuarto trimestres las importaciones tuvieron ex-
pansiones trimestrales de 9.2 y 9.8 por ciento, respectiva-
mente, consistentes con la recuperación secuencial obser-
vada en la producción industrial y la demanda interna. 

En 2009 el desempeño de la demanda agregada estuvo de-
terminado por el debilitamiento de los componentes inter-
no y externo. Sin embargo, es importante destacar que de-
bido a la política contra-cíclica instrumentada por el
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Gobierno Federal, el gasto público y, en especial, la inver-
sión pública, presentaron un incremento significativo, ate-
nuando parcialmente las contracciones registradas en los
demás componentes de la demanda agregada. En particu-
lar, se observaron los siguientes resultados: 

• El consumo total disminuyó a una tasa anual de 5.0 por
ciento. Sin embargo, cifras ajustadas por estacionalidad in-
dican que el consumo creció a tasas trimestrales de 1.7 y
0.3 por ciento en el tercer y cuarto trimestres, respectiva-
mente. A su interior, en 2009 el consumo privado se redujo
en 6.1 por ciento en tanto que el consumo público aumen-
tó en 2.3 por ciento. 

• La formación bruta de capital fijo retrocedió a una tasa
anual de 10.1 por ciento. No obstante, al considerar el efec-
to estacional la inversión creció a ritmos trimestrales de 1.5
y 0.1 por ciento en el tercer y cuarto trimestres, en ese or-
den. A su interior, en 2009 la inversión realizada por el sec-
tor privado se redujo en 15.4 por ciento mientras que la del
sector público aumentó 9.7 por ciento. Por tipo de gasto, la
adquisición de maquinaria y equipo cayó 21.0 por ciento,
en tanto que la inversión en la construcción disminuyó 2.3
por ciento. 

• El valor real de las exportaciones de bienes y servicios
presentó una reducción anual de 14.8 por ciento. Sin em-
bargo, datos ajustados por estacionalidad señalan que las
exportaciones de bienes y servicios se incrementaron a ta-
sas trimestrales de 7.4 y 6.4 por ciento en el tercer y cuar-
to trimestres, respectivamente. En términos nominales, du-
rante 2009 el valor en dólares de las exportaciones de
mercancías tuvo una caída anual de 21.2 por ciento. Las
ventas de bienes al exterior se recuperaron en la segunda
mitad del año: al eliminar la estacionalidad el valor nomi-
nal de las exportaciones aumentó a ritmos trimestrales de
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7.7 y 13.5 por ciento en el tercer y cuarto trimestres, en ese
orden. Por tipo de bien, durante 2009: 

-Las exportaciones de productos petroleros disminuye-
ron a un ritmo anual de 39.0 por ciento, como conse-
cuencia de la reducción de 31.9 por ciento en el precio
del petróleo, el cual se ubicó en 57.4 dólares por barril.
Asimismo, la plataforma de exportación cayó 12.7 por
ciento, al promediar 1 millón 225.4 mil barriles diarios. 

-Las ventas al exterior de manufacturas retrocedieron a
un ritmo anual de 17.9 por ciento. Las exportaciones au-
tomotrices y las del resto de manufacturas se redujeron
23.6 y 16.1 por ciento, en ese orden. Cabe señalar que
durante 2009, la producción del sector automotriz y del
resto de las manufacturas en los Estados Unidos cayeron
a tasas anuales de 28.0 y 10.3 por ciento, respectiva-
mente. 

I.2.2 Comportamiento sectorial de la producción 

Durante el primer trimestre de 2009 la actividad producti-
va registró una caída significativa como consecuencia del
deterioro observado en las condiciones económicas y fi-
nancieras internacionales, lo cual llevó a una contracción a
tasa trimestral de 6.9 por ciento. En el segundo trimestre,
un entorno internacional aún adverso aunado a los efectos
del brote de influenza A/H1N1 llevó a que sólo se observa-
se una expansión marginal en la actividad económica de
0.3 por ciento en términos trimestrales. En contraste, el
cambio en la tendencia de la demanda externa y la disipa-
ción gradual de los efectos del brote de influenza sobre la
economía llevaron a que se observará un repunte significa-
tivo en la producción durante el segundo semestre del año.
Así, al descontar el efecto estacional, el PIB se expandió a
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tasas trimestrales de 2.5 y 2.0 por ciento en los dos últimos
trimestres de 2009. Para el año en su conjunto, el valor re-
al del PIB se redujo a una tasa anual de 6.5 por ciento (-7.9,
-10.0, -6.1 y -2.3 por ciento en cada trimestre).  

Al interior del PIB se registraron las siguientes variaciones
anuales: 

• El sector primario avanzó 1.8 por ciento, como conse-
cuencia de la evolución de los subsectores ganadería y
agricultura. La expansión de la producción agrícola fue el
reflejo de una mayor superficie sembrada y cosechada, lo
cual se tradujo en aumentos de la producción de avena fo-
rrajera, tomate rojo y verde, aguacate, y alfalfa, entre otros. 

• El sector industrial tuvo una disminución de 7.3 por cien-
to, desempeño que estuvo condicionado por la contracción
de 9.8 por ciento en la producción industrial en los Estados
Unidos de América. Al considerar la estacionalidad, en el
tercer y cuarto trimestres de 2009 este sector aumentó a rit-
mos trimestrales de 2.4 y 3.0 por ciento, respectivamente. 

-La industria manufacturera se redujo 10.2 por ciento.
Este resultado se debió, principalmente, a la contracción
registrada en la fabricación de equipo de transporte
(26.8 por ciento); industrias metálicas básicas (19.5 por
ciento); y computación y otros componentes electróni-
cos (18.7 por ciento). Sin embargo, cabe notar que la re-
cuperación observada en la producción manufacturera
durante el segundo semestre del año fue significativa
llevando a que, por ejemplo, la producción automotriz a
finales de 2009 regresara a los niveles observados a me-
diados de 2008.  
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-La minería creció 1.0 por ciento: la producción petro-
lera se redujo 4.0 por ciento, mientras que el resto de la
extracción aumentó 25.3 por ciento. 

-La construcción cayó 7.5 por ciento como resultado,
fundamentalmente, de la menor actividad en obras de
edificación por parte del sector privado. 

-La generación de electricidad, agua y suministro de gas
por ductos al consumidor final aumentó en 1.2 por cien-
to. 

• La oferta real de servicios se redujo 6.6 por ciento. No
obstante, cifras ajustadas por estacionalidad indican que en
los dos últimos trimestres se expandió a tasas trimestrales
de 4.9 y 1.0 por ciento, en igual orden. En particular, du-
rante 2009: 

-Las actividades de información en medios masivos tu-
vieron una expansión de 1.6 por ciento. 

-El comercio se contrajo 14.5 por ciento debido, princi-
palmente, al debilitamiento de la demanda externa. 

-Los servicios de transporte, correos y almacenamiento
disminuyeron 8.1 por ciento, como consecuencia de la
menor compra-venta de mercancías. 

-Los servicios inmobiliarios y de alquiler se redujeron
5.3 por ciento. 

-Los servicios financieros y de seguros cayeron 3.8 por
ciento.  

-El resto de los servicios tuvo una contracción de 3.3
por ciento, debido al menor dinamismo en las activida-
des más afectadas por el brote de influenza: alojamien-
to temporal y preparación de alimentos y bebidas (-9.6
por ciento) y servicios educativos (-4.5 por ciento),
principalmente. 
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I.2.3 Situación del mercado laboral 

A lo largo del año, el empleo formal tuvo un comporta-
miento similar al de la actividad económica en términos
cualitativos, es decir, presentó reducciones en los primeros
meses del año y mostró una recuperación significativa en
la segunda parte del mismo. Es importante enfatizar que,
en términos relativos, la evolución del empleo durante
2009 se compara de manera  favorable con otros periodos
de desaceleración del PIB, lo cual fue posible gracias a las
acciones instrumentadas en soporte del empleo por parte
del Gobierno Federal.1 De esta manera, al cierre de 2009 el
número de trabajadores afiliados al IMSS se ubicó en 13
millones 881 mil 281 personas lo cual implicó una reduc-
ción de 181 mil 271 plazas (1.3 por ciento) con respecto al

año anterior. Cabe mencionar que, al eliminar el efecto es-
tacional, entre julio y diciembre de 2009 se crearon 222 mil
20 empleos formales (1.6 por ciento).  

Por tipo de afiliación, en 2009 el número de trabajadores
eventuales aumentó en 74 mil 2 personas (5.0 por ciento);
mientras que el de trabajadores permanentes disminuyó en
255 mil 273 trabajadores (2.0 por ciento).  

Por sector de actividad económica, en 2009 los servicios
–incluyendo el comercio– registraron un incremento de 25
mil 448 plazas (0.3 por ciento); mientras que en los secto-
res primario y secundario el personal asegurado disminuyó
en 3 mil 823 empleos (1.1 por ciento) y 202 mil 896 traba-
jadores (4.1 por ciento), respectivamente. 
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Por su parte, en 2009 la tasa de desocupación nacional pro-
medió 5.47 por ciento de la Población Económicamente
Activa, superior a la de 3.97 por ciento del año previo. No
obstante, en el último trimestre de ese año la tasa de des-
ocupación nacional mostró una disminución consistente
con la recuperación en la actividad económica, de forma
que el nivel de diciembre ajustado estacionalmente de 5.15
por ciento fue menor en 0.52 puntos porcentuales que el
observado en septiembre. 

Como consecuencia de la disminución en los niveles de
producción y empleo, en 2009 se observaron presiones a la
baja en los salarios reales, las cuales fueron amortiguadas
parcialmente por el manejo responsable de la política mo-
netaria y las acciones del Gobierno Federal. De esta mane-
ra, el salario real promedio de cotización al IMSS cayó a
una tasa anual de 1.0 por ciento. Por su parte, los pagos en
términos reales por trabajador en los establecimientos co-
merciales al mayoreo y al menudeo se redujeron en 1.3 y
5.7 por ciento, en igual orden. En contraste, las remunera-
ciones reales por persona ocupada en la industria de la
construcción se incrementaron a una tasa anual de 0.5 por
ciento, mientras que en las manufacturas aumentaron 0.6
por ciento.  
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I.3. Finanzas públicas 

Durante 2009, la mayor fortaleza y responsabilidad en el
manejo de las finanzas públicas permitieron llevar a cabo
medidas fiscales contracíclicas que contribuyeron a mitigar
los choques externos asociados a la crisis financiera y a la
recesión global. 

Frente al deterioro significativo de las perspectivas de cre-
cimiento global, en particular de los Estados Unidos, el 8
de octubre de 2008 el Ejecutivo Federal presentó el Pro-
grama para Impulsar el Crecimiento y el Empleo (PICE).
El programa se integró con medidas estructurales orienta-
das a fomentar un mayor dinamismo en el corto plazo y a
promover el crecimiento de largo plazo, incluyendo accio-
nes para agilizar la inversión en infraestructura, fortalecer
las compras de gobierno a pequeñas y medianas empresas
y a incrementar la disponibilidad de financiamiento a tra-
vés de acciones de la banca de desarrollo.  

Ante la profundización de la crisis internacional, el 7 de
enero de 2009 el Presidente de la República convocó al Po-
der Legislativo Federal, a los titulares de los poderes eje-
cutivos en las entidades federativas, así como a las organi-
zaciones empresariales, obreras y agropecuarias del país, a
suscribir el Acuerdo Nacional en Favor de la Economía Fa-
miliar y el Empleo (ANEFE) que, en conjunto con las me-
didas contracíclicas incluidas en el PICE, se orientaron a
mitigar los efectos de la situación económica adversa. Las
acciones a las que se comprometió el Gobierno Federal es-
tuvieron centradas en cinco pilares: apoyo al empleo y a los
trabajadores, apoyo a la economía familiar, apoyo a la
competitividad y a las PyMEs, inversión en infraestructura
para la competitividad y el empleo, y gasto público trans-
parente, eficiente y oportuno. 

Adicionalmente, frente al brote de influenza A/H1N1, el 5
de mayo de 2009 el Gobierno Federal anunció diversas
medidas fiscales de carácter general así como apoyos espe-
cíficos a los sectores más perjudicados por la contingencia
sanitaria. Las medidas específicas privilegiaron a las pe-
queñas y medianas empresas de las regiones y los sectores
más afectados como son el hotelero, el de transporte turís-
tico de pasajeros, los restaurantes y algunos tipos de entre-
tenimiento, además de la porcicultura. 

Por otro lado, en 2009 las finanzas públicas se vieron afec-
tadas por dos factores: uno estructural, asociado a la decli-
nación de la plataforma de producción de petróleo de 23.1
por ciento entre 2004 y 2009 que, junto a un precio del pe-

tróleo menor en 28.5 por ciento a lo previsto, llevó a in-
gresos petroleros significativamente menores a lo estima-
do; y otro temporal, inducido por la parte negativa del ci-
clo económico que repercutió en un nivel de actividad
económica menor al anticipado y con ello en menores in-
gresos tributarios no petroleros e ingresos propios de las
empresas públicas. Como se detalla más adelante, el fal-
tante en los ingresos presupuestarios que resultó de la caí-
da de los ingresos petroleros, tributarios y de los propios de
organismos y empresas fue de 303 mil 871 pesos con res-
pecto a los ingresos aprobados para el año. Este faltante
pudo cubrirse gracias a que se contó con ingresos no tribu-
tarios extraordinarios, entre los cuales destacan el rema-
nente de operación del Banco de México, la recuperación
de recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Pe-
troleros (FEIP) y los ingresos derivados del programa de
coberturas. 

Como consecuencia de los choques sufridos por las finan-
zas públicas durante 2009, las agencias calificadoras Fitch
Ratings y Standard and Poor’s redujeron la calificación
crediticia de los bonos gubernamentales mexicanos en mo-
neda extranjera de BBB+ a BBB. Sin embargo, a ráiz de la
reforma fiscal aprobada en 2009 el país se mantuvo firme-
mente en grado de inversión, con una perspectiva estable. 

Asimismo, durante 2009 se emitió el Decreto que extin-
guió al organismo descentralizado Luz y Fuerza del Cen-
tro, en virtud de los momentos de dificultad económica de-
rivados de la crisis internacional, con lo que se logró un
ahorro para las finanzas públicas por concepto de transfe-
rencias. 

Al cierre de 2009 se registró un déficit público de 274 mil
511 millones de pesos (2.3 por ciento del PIB)2, monto que
supera en 47 mil 14 millones de pesos al déficit presupues-
tario aprobado debido a lo siguiente: i) inversión física de
Pemex mayor en 23 mil 602 millones de pesos como re-
sultado de la depreciación del tipo de cambio y, ii) un défi-
cit público sin considerar la inversión física de Pemex por
23 mil 411 millones de pesos (0.2 por ciento del PIB). Ca-
be señalar que el déficit público obtenido en 2009 es con-
gruente con lo establecido en las disposiciones aplicables
para el ejercicio fiscal de 2009. 

Los ingresos presupuestarios del sector público captados
en 2009 se ubicaron en 2 billones 816 mil 285 millones de
pesos, 6.5 por ciento menores en términos reales a los del
año anterior debido a una reducción significativa en los in-
gresos provenientes de la actividad petrolera, la recauda-
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ción tributaria no petrolera y los ingresos propios de orga-
nismos y empresas por 196 mil 270 millones de pesos, lo
cual se compensó parcialmente por los mayores ingresos
no recurrentes provenientes del remanente de operación
del Banco de México, las coberturas petroleras, la recupe-
ración de recursos del FEIP, así como otras fuentes de in-
gresos no recurrentes. 

Los ingresos petroleros disminuyeron 21.4 por ciento anual
en términos reales con respecto a lo observado el año ante-
rior como resultado de los siguientes factores: el menor
precio del petróleo crudo de exportación en 38.3 por cien-
to y la disminución en la plataforma de producción y ex-
portación del petróleo de 7.0 y 13.3 por ciento, respectiva-
mente, lo que se compensó parcialmente con la reducción
en el valor real de la importación de petrolíferos de 34.7
por ciento.  

Por su parte, los ingresos tributarios no petroleros dismi-
nuyeron 11.5 por ciento en términos reales con respecto a
2008. La recaudación del impuesto al valor agregado ob-
servó una reducción real de 15.3 por ciento, en tanto que la
recaudación conjunta de los impuestos sobre la renta, em-
presarial a tasa única y a los depósitos en efectivo mostró
una reducción real de 9.9 por ciento. Los ingresos propios
de las entidades de control presupuestario directo distintas
de Pemex disminuyeron 7.8 por ciento en términos reales.
Los ingresos no tributarios del Gobierno Federal mostraron
un incremento real de 142.3 por ciento debido a los recur-
sos por aprovechamientos en los que se incluye el rema-
nente de operación del Banco de México, la recuperación
de recursos del FEIP, los ingresos por coberturas petroleras
y del Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones
(FARP). 

Con relación a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para 2009, los ingresos presupuestarios fueron su-
periores en 24 mil 304 millones de pesos. Cabe señalar
que, como se mencionó, los ingresos por la actividad pe-
trolera, la recaudación tributaria no petrolera y los ingresos
propios de organismos y empresas fueron menores en 303
mil 871 millones de pesos a los estimados originalmente y
que esta desviación se compensó totalmente con los ingre-
sos no recurrentes derivados del remante de operación del
Banco de México, la recuperación de recursos del FEIP, las
coberturas petroleras y otros ingresos no recurrentes. 

El escenario de crisis en materia financiera, económica y
de confianza que se vivió a nivel internacional, así como
los resultados obtenidos en los primeros meses del año,
obligaron al Ejecutivo Federal a la aplicación de diversas
medidas presupuestarias, complementarias a las estableci-
das en la LFPRH y en el decreto de presupuesto para 2009,
para hacer frente a la drástica caída de los ingresos, tanto
petroleros como tributarios, que se pronosticaba para 2009.
Estas medidas incluyeron el uso de diversos ingresos no re-
currentes, así como un ajuste significativo al gasto progra-
mable. 

Es importante recordar que las estimaciones de ingresos
que sustentaron las medidas anunciadas fueron realizadas
en el mes de julio, y mostraban reducciones sustantivas en
los ingresos que en buena medida se materializaron a lo
largo del año, como se mencionó anteriormente. 

En particular, los ingresos tributarios no petroleros mostra-
ban una contracción real de 13.6 por ciento entre enero y
junio, y en abril y mayo mostraron caídas reales de 22.0
por ciento y 19.5 por ciento, respectivamente. La estima-
ción del faltante para todo el año que se realizó en ese mo-
mento era similar a la anualización del faltante observado
en el primer semestre. Por otro lado, hacia los últimos me-
ses del año se observó una mejoría en la recaudación, de-
bido a la combinación de los siguientes elementos: i) du-
rante el primer semestre, algunas empresas probablemente
evitaron pagar impuestos ante la incertidumbre sobre la
profundidad y duración de la fase recesiva de la economía,
pero realizaron dichos pagos dada la mejora en perspecti-
vas durante el segundo semestre; y ii) la recuperación de
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ciertos componentes de la actividad económica en el se-
gundo semestre fue mayor a la prevista originalmente. 

En el caso de los ingresos petroleros, se observó también
una reducción significativa, si bien no fue tan elevada co-
mo se esperaba a mediados de año debido a: i) un mayor
precio del petróleo (57.4 vs. 51.0 dólares por barril), ii) un
mayor precio del gas natural (3.6 vs. 2.8 dólares por millón
de BTU) y iii) ingresos diversos adicionales. 

Asimismo, el faltante en los ingresos de las entidades dis-
tintas de Pemex resultó menor al previsto debido a: i) la re-
cuperación en el empleo hacia el segundo semestre del año
que propició una menor caída que la prevista en los ingre-
sos del IMSS, y ii) una recuperación en la demanda por
electricidad que, junto con el incremento en el costo de ge-
neración, resultó en una menor caída de los ingresos de
CFE a la originalmente anticipada. 

Durante 2009 la política de gasto se orientó a generar con-
diciones para avanzar en la recuperación económica, aten-
der las necesidades básicas de la población, incrementar
los programas y proyectos de inversión en infraestructura y
fortalecer la seguridad pública, de acuerdo con la disponi-
bilidad de recursos y en plena congruencia con la meta de
balance presupuestario aprobada por el H. Congreso de la
Unión. 

Entre las medidas presupuestarias aplicadas por el Ejecuti-
vo Federal estuvo un ajuste al gasto programable de 2009
por 84 mil 754 millones de pesos, de los cuales el 78 por
ciento correspondió a gasto corriente (equivalente a 65 mil
765 millones de pesos) y 22 por ciento a gasto de inversión
(18 mil 989 millones de pesos). Como resultado, al cierre
de 2009, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal realizaron un ajuste a su gasto por 90 mil
704 millones de pesos, cifra superior en 7 por ciento al
ajuste requerido originalmente. 

Cabe señalar que estos ajustes no afectaron a los programas
sociales dirigidos a la población con mayores necesidades,
al mismo tiempo que se protegieron aquellos proyectos de
inversión más rentables para elevar la capacidad de creci-
miento de la economía. Por otro lado, se manifestaron pre-
siones de gasto sustanciales en actividades vinculadas di-
rectamente con la provisión de bienes y servicios a la
población, como se describe más adelante. 

Con el fin de mitigar el impacto sobre las finanzas públicas
de los efectos de sismos y huracanes de naturaleza catas-

trófica que pudieran ocurrir en el país y que afecten el pa-
trimonio del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), el
Gobierno Federal concluyó la contratación de un esquema
de protección financiera por un monto de 290 millones de
dólares que consiste en la transferencia de los riesgos de di-
cho acto jurídico al mercado de capitales mediante la emi-
sión de bonos de riesgo catastrófico. Los recursos obteni-
dos con esos bonos se depositaron en un fideicomiso y
quedaron disponibles para ser transferidos al FONDEN en
caso necesario; si no se utilizan, el capital se reintegrará a
los inversionistas, quienes además recibirían un rendimien-
to de mercado sobre dichos recursos. 

En este marco, durante 2009 el gasto total del sector públi-
co presupuestario ascendió a 3 billones 91 mil 577 millo-
nes de pesos, monto 2.2 por ciento mayor en términos rea-
les al registrado el año anterior. El gasto programable se
ubicó en 2 billones 437 mil 551 millones de pesos y mos-
tró un crecimiento real de 4.7 por ciento respecto de 2008.
En la evolución del gasto público durante 2009 sobresalen
las siguientes variaciones respecto de lo observado el año
anterior: 

• Las erogaciones en materia de desarrollo social aumenta-
ron 1.9 por ciento en términos reales; dentro de ellas des-
tacan los incrementos reales en agua potable y alcantarilla-
do, y en seguridad social (25.3 y 7.5 por ciento,
respectivamente). 

• El gasto en desarrollo económico se incrementó 24.2 por
ciento en términos reales. 

• La inversión física presupuestaria se incrementó 40.0 por
ciento real y la inversión física impulsada por el sector pú-
blico, 3.0 por ciento real. 

• Los recursos transferidos a las entidades federativas y
municipios a través de participaciones, aportaciones fede-
rales, provisiones salariales y económicas, convenios de
descentralización, reasignación y FEIEF, disminuyeron 6.5
por ciento real. Los recursos por concepto de participacio-
nes recibidas por las entidades federativas y municipios,
incluyendo los derivados del FEIEF mostraron una caída
de 5.6 por ciento real respecto a 2008. Cabe destacar que la
operación realizada para potenciar los recursos del FEIEF
permitió a las entidades federativas y municipios obtener
recursos por 44,981 millones de pesos. 

• El total de las erogaciones en servicios personales au-
mentó 2.4 por ciento, destacando el incremento real de 6.2
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por ciento registrado en los Poderes y Entes Autónomos,
mientras que en el Poder Ejecutivo se observó un aumento
real de 2.2 por ciento. Al interior de este último, las eroga-
ciones destinadas a las funciones de Soberanía, Orden, Se-
guridad y Justicia se incrementaron 12.0 por ciento real y
para el resto de las actividades se incrementaron 1.4 por
ciento en términos reales. 

• Los recursos destinados al pago de pensiones y jubilacio-
nes registraron un incremento real de 8.0 por ciento con
respecto a 2008. 

• El costo financiero del sector público observó un incre-
mento real de 10.0 por ciento con relación a 2008 debido,
principalmente, a la depreciación del tipo de cambio. 

En 2009 el gasto neto presupuestario fue mayor en 72 mil
98 millones de pesos respecto a lo previsto para el periodo.
Este resultado estuvo determinado por un gasto programa-
ble pagado superior en 143 mil 199 millones de pesos y
erogaciones no programables menores en 71 mil 100 mi-
llones de pesos.3

La desviación del gasto no programable estuvo determina-
da principalmente por el menor costo financiero y las me-
nores participaciones a las entidades federativas y munici-
pios en 26 mil 899 millones de pesos y 54 mil 451 millones
de pesos, respectivamente. Sin embargo, gracias a los re-
cursos provenientes del FEIEF y de la operación de finan-
ciamiento mencionada, la caída en participaciones que fue
percibida por las entidades federativas fue de solamente 9
mil 470 millones de pesos. 

El mayor gasto programable pagado por 143 mil 199 mi-
llones de pesos con respecto al monto aprobado fue resul-
tado de diversos factores asociados en su mayoría con el
cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, así
como con la adecuada provisión de bienes y servicios por
parte del sector público, especialmente en las entidades de
control presupuestario directo. Los principales factores
fueron:  

• El aumento en el gasto de Pemex con respecto a lo pro-
gramado, principalmente el destinado a inversión física, re-
sultado de la depreciación del tipo de cambio. 

• El aumento en el gasto del ISSSTE asociado al mayor pa-
go de pensiones. 

• El aumento del pago de pensiones en el IMSS con res-
pecto al programa. 

• Los recursos destinados a cubrir obligaciones y liquida-
ciones de los ex-trabajadores de LFC, así como otros cos-
tos asociados al proceso de liquidación que se cubrieron a
través del Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes. 

• Las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias,
poderes y entes autónomos que generaron ingresos propios
superiores a lo programado y que están asociados a la pres-
tación de servicios para la población. 
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II. EVOLUCIÓN RECIENTE Y PROYECCIONES
DE LA ECONOMÍA MEXICANA PARA 2010 

II.1 Entorno internacional en 2010 

II.1.1 Evolución Económica 

El mejor desempeño de la actividad económica y el siste-
ma financiero observado durante la segunda mitad de 2009
ha llevado a un incremento significativo en las expectativas
de crecimiento para 2010, debido tanto al efecto de una
mayor base de crecimiento como a la percepción de que se
ha materializado una recuperación en la economía global
mayor a la prevista anteriormente. El FMI estima que el
PIB mundial alcance una tasa de crecimiento anual de 3.9
por ciento en 2010 lo que representa una revisión al alza de
0.8 puntos porcentuales con respecto a la estimación de
crecimiento para 2010 que el FMI publicó en octubre de
2009 (3.1 por ciento), y se ha observado una revisión al al-
za en las expectativas de crecimiento tanto para las princi-
pales economías industriales como las emergentes. 

Año I, Segundo Periodo, 6 de abril de 2010 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Los indicadores oportunos de la economía de los Estados
Unidos para el primer trimestre de 2010 muestran que ha
continuado la recuperación, si bien ésta se vio temporal-
mente afectada por condiciones climatológicas de carácter
temporal durante el primer bimestre del año.  En enero y
febrero de 2010 la producción industrial mostró incremen-
tos anuales de 0.8 y 1.7 por ciento, respectivamente; cifras
que se comparan con la contracción de 2.2 por ciento re-
gistrada en diciembre del año previo. A su interior, en ene-
ro la producción minera mostró una disminución de 3.1 por
ciento a tasa anual, mientras que en febrero mostró un in-
cremento de 0.3 por ciento a tasa anual. Por su parte, la
producción de electricidad y gas se contrajo 0.9 por ciento
durante enero, mientras que en febrero mostró un creci-
miento de 4.4 por ciento a tasa anual; en tanto que la acti-
vidad manufacturera  se incrementó en 2.1 y 2.0 por cien-
to, en el mismo periodo. Cabe destacar que estas últimas
cifras se comparan con la disminución de 1.7 por ciento
observada en diciembre de 2009. 
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El sector hipotecario en los Estados Unidos aún no mues-
tra una recuperación significativa equiparable con lo ob-
servado en otros sectores. Si bien los inicios de construc-
ción de viviendas registraron un incremento anual de 0.2
por ciento en febrero de 2010, la venta de casas nuevas re-
gistró una disminución anual de 13.0 por ciento en el mis-
mo mes. Por su parte, el índice de precios de casas Case-
Shiller aún registró un descenso a tasa anual de 0.7 por
ciento en enero de 2010. 

Si bien se ha reducido la pérdida de empleo en los Estados
Unidos, aún no se observa un repunte significativo, consti-
tuyendo un elemento importante de riesgo hacia delante.
Entre enero y febrero de 2010 se perdieron 62 mil puestos
de trabajo en los Estados Unidos. Por sector, en la industria
se perdieron 113 mil plazas y en los servicios se generaron
62 mil puestos de trabajo. La tasa de desempleo se ubicó en
9.7 por ciento en febrero de 2010, comparado con 10.0 por
ciento en diciembre de 2009. 
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La combinación de los elementos mencionados ha llevado
a que el consenso de pronósticos de los analistas sea que la
economía en Estados Unidos crecerá a una tasa anual de
3.1 por ciento en 2010.

II.1.2 Precio del petróleo y otras materias primas en
2010  

En 2010, los precios internacionales del petróleo se han ca-
racterizado por una ligera tendencia al alza, continuando
así con la recuperación observada en 2009 con respecto a
los niveles mínimos de precios alcanzados a finales de
2008. De esta forma, el West Texas Intermediate (WTI) re-
gistró un precio promedio del 1 de enero al 26 de marzo de
78.64 dpb (dólares por barril), incrementándose 26.94 por
ciento (16.69 dpb) con relación al precio promedio de 2009
(61.95 dpb). Sin embargo, cabe notar que la cotización aún
se encuentra sujeta a riesgos asociados a la recuperación
económica global, por lo que es probable observar una vo-
latilidad significativa en su nivel en lo que resta del año.  

Por su parte, el precio de la mezcla mexicana de exporta-
ción presentó un comportamiento similar, de tal forma que
del 1 de enero al 26 de marzo se registró un precio prome-
dio de 71.31 dpb, mayor en 24.15 por ciento (13.87 dpb)
con respecto al precio promedio de 2009 (57.44 dpb). Al
igual que el precio del WTI, el de la mezcla mexicana se
encuentra sujeto a riesgos significativos. Cabe mencionar
que el diferencial entre el WTI y la mezcla mexicana pro-
medió 7.32 dpb del 1 de enero al 26 de marzo de 2010,
mostrando una clara tendencia ascendente alcanzando un
nivel máximo de 9.46 dpb en marzo. 

Durante los primeros meses del año en curso, los principa-
les factores estructurales que han llevado a la recuperación

en las cotizaciones del crudo son: i) las mayores expectati-
vas de recuperación de la actividad económica mundial; ii)
la revisión al alza en la expectativa de demanda mundial de
crudo por parte del Departamento de Energía de Estados
Unidos; iii) las bajas temperaturas registradas en el hemis-
ferio norte, lo cual constituye un factor temporal, y iv) fac-
tores geopolíticos tales como las tensiones asociadas al
programa nuclear en Irán y los problemas de inseguridad
observados en el Delta del Níger. 
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Aunado a lo anterior, algunos factores estructurales de
oferta y demanda que inciden en el mercado global de hi-
drocarburos para 2010 son los siguientes: 

• De acuerdo con la Administración de Información Ener-
gética (EIA, por sus siglas en inglés) se espera que el con-
sumo global de hidrocarburos sea de 85.51 millones de ba-
rriles diarios (mmbd) en 2010, mayor en casi 1.5 mmbd al
observado en 2009 (84.04 mmbd). 

• En cuanto a la producción de petróleo por parte de los pa-
íses no miembros de la Organización de Países Exportado-
res de Petróleo (OPEP), se espera para 2010 una oferta de
50.82 mmbd, mayor en aproximadamente 0.5 mmbd a la
producción obtenida en 2009 (50.27 mmbd). 

• Finalmente, se estima que la producción de hidrocarburos
por parte de los países miembros de la OPEP sea de 34.89
mbd en 2010, superior en un millón de barriles diarios a lo
registrado en 2009 (33.88 mbd). Así, la oferta mundial de
hidrocarburos ascendería a 85.71 mbd.  

Cabe notar que dichas estimaciones implican un balance
justo entre la demanda y oferta de petróleo, con una oferta
ligeramente superior a la demanda que llevaría a un incre-
mento en los inventarios de crudo. En este contexto, es cla-
ro que en un escenario donde el crecimiento mundial sor-
prendiese a la baja durante el segundo semestre del año
llevaría a menores precios del crudo que los observados en
la actualidad. 
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Evolución de los Precios Internacionales de Materias
Primas 

El comportamiento que han experimentado los precios in-
ternacionales de las materias primas ha sido similar cuali-
tativamente al observado en el precio de los hidrocarburos.
De esta forma, sus precios han continuado con la recupera-
ción experimentada en 2009 en relación al cierre de 2008. 

Los índices de precios de las materias primas y de las ma-
terias primas no petroleras compilados por el FMI aumen-
taron 41.11 y 26.48 por ciento, respectivamente, de enero
de 2009 a enero de 2010. En el periodo referido, las coti-
zaciones de los metales se incrementaron en 59.68 por
ciento y en lo que respecta al sector alimentario sobresale
el incremento registrado en el azúcar, el cual fue de 62.47
por ciento. Se espera que los precios de las materias primas
continúen con una ligera tendencia al alza en lo que resta
del año. 

II.1.3 Mercados financieros y disponibilidad de finan-
ciamiento para las economías emergentes 

Las tasas de interés de corto plazo en Estados Unidos ini-
ciaron el año con movimientos marginales al alza, mientras
que las de largo plazo registraron movimientos a la baja de-
bido a la expectativa de que la Reserva Federal de los Es-
tados Unidos mantendría la tasa de referencia en un rango
de entre 0 y 0.25 por ciento por un periodo prolongado  de
tiempo. Esto último debido a que a pesar de la recupera-
ción anticipada en la actividad económica, la Reserva Fe-
deral espera que el nivel del PIB se mantenga por debajo
de su nivel potencial durante un periodo de tiempo signifi-
cativo. 

Por otro lado, el 18 de febrero de 2010 la Reserva Federal
elevó la tasa de descuento en 0.25 puntos porcentuales,
ubicándola en 0.75 por ciento. Asimismo, la regularización
de las condiciones económicas y la recuperación paulatina
de la confianza de los inversionistas propició que la Reser-
va Federal de los Estados Unidos anunciara el 10 de febre-
ro que la Facilidad de Préstamos de Valores a Término Res-
paldados por Activos (TALF, por sus siglas en inglés)
concluiría el 31 de marzo de 2010. El 8 de marzo la Reser-
va Federal llevó a cabo la última subasta de crédito a 28 dí-
as asociada a la Facilidad de Subasta a Término (TAF por
sus siglas en inglés) por un monto de 25 mil millones de
dólares.  
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En los dos primeros meses de 2010 se experimentaron epi-
sodios de volatilidad en los mercados financieros interna-
cionales asociados a que ha comenzado un proceso de ma-
yor restricción crediticia en China ante el incremento en la
inflación y el elevado crecimiento del crédito en ese país,
así como debido a la incertidumbre sobre la solvencia fis-
cal de Grecia y la falta de claridad sobre cuál sería el me-
canismo de ayuda por parte de la Unión Europea. A pesar
de ello, el índice de riesgo soberano de México el 26 de
marzo se ubicó en 128 puntos base, menor en 36 puntos ba-
se a lo observado al cierre de 2009 (164 puntos base). Ca-
be mencionar que la aprobación de la reforma fiscal el 13
de noviembre de 2009 propició una evolución favorable
del riesgo país de México. 
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II.2 La economía mexicana 

II.2.1 Evolución reciente 

Al momento de la elaboración de los Criterios Generales
de Política Económica para el Ejercicio Fiscal 2010
(CGPE10) comenzaban a observarse señales de una inci-
piente recuperación en la actividad económica global y de
México, pero existía un grado elevado de incertidumbre
sobre la magnitud de la recuperación. Esto debido a que al-
gunos indicadores disponibles sobre la actividad económi-
ca seguían sin estabilizarse y los mercados financieros in-
ternacionales aún registraban una volatilidad elevada, si
bien está era menor que la observada al inicio del año. De-
bido a ello, se consideraba que el ritmo de expansión para
el cierre de 2009 y para 2010 sería relativamente modera-
do. No obstante, los resultados correspondientes al segun-
do semestre de 2009 con respecto a los principales indica-
dores económicos de México y los Estados Unidos han
sido sustancialmente más favorables que lo previsto, lle-
vando a revisiones continuas al alza para las expectativas
de crecimiento de 2010. En particular, en agosto de 2009
los analistas esperaban que durante 2010 la economía esta-
dounidense registrara una expansión de 2.3 por ciento,
mientras que en marzo de este año estimaban un creci-
miento de 3.1 por ciento. En el caso de la producción in-
dustrial de los Estados Unidos, la revisión al alza en las
proyecciones del sector privado para 2010 fue más signifi-
cativa al pasar de 2.5 a 4.8 por ciento entre las mismas fe-
chas.  

Debido a la mejoría en las perspectivas para la economía
internacional – específicamente las de la industria estadou-
nidense–, y a que la evolución reciente de los principales
indicadores de nuestro país ha sido más favorable a lo que
se anticipaba cuando se estimó el marco macroeconómico
presentado en los CGPE10, se revisó la proyección de cre-
cimiento del PIB de México a una tasa anual de 4.1 por
ciento en 2010.  
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Se considera que los riesgos alrededor de dicha proyección
se encuentran balanceados, ya que si bien existen ciertos
elementos de incertidumbre en el entorno internacional
–como los relacionados con la situación fiscal en algunos
países europeos, con la sostenibilidad de la recuperación en
los Estados Unidos y con la mayor restricción crediticia en
China– también es posible que la recuperación de la de-
manda interna sea mayor a lo anticipado. En caso de mate-
rializarse este riesgo positivo, el crecimiento resultaría ma-
yor. Cabe notar que al igual que el sector público, los
analistas del sector privado han revisado sus pronósticos al
alza, en varios casos incluso a niveles de 5 por ciento. 

Además de la recuperación observada en el segundo se-
mestre de 2009, la información reciente disponible que res-
palda esta revisión es la siguiente: 

• Durante enero de 2010 el Indicador Global de la Activi-
dad Económica (IGAE) se expandió a una tasa anual de 2.4
por ciento. Al interior del IGAE, se observaron las siguien-
tes variaciones anuales: 

-Las actividades primarias retrocedieron 4.7 por ciento,
como resultado de una menor producción de maíz y sor-
go en grano, chile verde, frijol, tomate rojo, alfalfa, y
cebolla, entre otros. 

-La producción industrial aumentó 3.6 por ciento. Cabe
señalar que durante enero y febrero la producción de au-
tomóviles presentó incrementos anuales de 102.4 y 55.6
por ciento, respectivamente. 
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-Los servicios crecieron 1.8 por ciento, debido al des-
empeño positivo del comercio exterior y del autotrans-
porte de carga, principalmente.  

-Durante el periodo enero-febrero de 2010 las exporta-
ciones de manufacturas aumentaron a una tasa anual de
24.9 por ciento. A su interior, las del sector automotriz y
del resto de las manufacturas aumentaron a tasas anua-
les de 84.0 y 11.5 por ciento, en cada caso. Las exporta-
ciones petroleras avanzaron a una tasa anual de 69.1 por
ciento. 

Este resultado se explica por el crecimiento anual de 85.4
por ciento en el precio de la mezcla mexicana de crudo. 

-Durante el primer bimestre de 2010 el valor nominal en
dólares de las importaciones se elevó a una tasa anual de
21.3 por ciento. Por tipo de mercancía, las de bienes de
consumo e intermedios se incrementaron a tasas anuales
de 27.9 y 26.3 por ciento, respectivamente; mientras que
las importaciones de capital disminuyeron 9.9 por cien-
to. Al interior de las importaciones de consumo, las de
productos petroleros y las del resto de bienes se expan-
dieron 88.1 y 10.7 por ciento, respectivamente.  
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• Los indicadores oportunos muestran una recuperación en
la demanda interna. Durante el bimestre enero-febrero de
2010 las ventas totales en las tiendas afiliadas a la ANTAD
crecieron a una tasa anual de 3.8 por ciento.  

• En la primera quincena de marzo de 2010, el número de
trabajadores afiliados al IMSS presentó un crecimiento
anual de 246 mil 722 plazas (1.8 por ciento) y un avance de
234 mil 255 personas (1.7 por ciento) con respecto a di-
ciembre de 2009, lo que representa el segundo aumento

más importante de los últimos 11 años para un periodo si-
milar (1 de enero–15 de marzo). Es importante mencionar
que del 1 de junio de 2009 al 15 de marzo de 2010 se cre-
aron 341 mil 18 empleos formales (2.5 por ciento). 

• Por otro lado, en febrero de 2010 la tasa de desocupación
nacional ajustada por estacionalidad se ubicó en 5.15 por
ciento de la PEA, menor que los niveles de 5.96 y 5.44 por
ciento registrados en septiembre y diciembre de 2009, res-
pectivamente. 

II.2.2 Los mercados financieros en México en 2010  

Durante los primeros tres meses de 2010, el desempeño de
los mercados financieros en México se vio condicionado
por la volatilidad financiera internacional debida a la ma-
yor restricción crediticia en China y las dudas sobre la sos-
tenibilidad fiscal de Grecia mencionadas anteriormente. 

Por otro lado, en el ámbito local se llevaron a cabo diver-
sas acciones de política que contribuyeron a fomentar una
evolución favorable de los mercados financieros domésti-
cos: i) el 23 de febrero, se llevó a cabo la primera opera-
ción empleando el método de colocación sindicada de va-
lores gubernamentales con una emisión de Bonos a 10 años
por un monto de 25 mil millones de pesos, la cual fue se-
guida el 23 de marzo por una emisión de Udibonos a 30
años por 15 mil millones de pesos; ii) la SHCP y la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro modi-
ficaron la metodología de evaluación de riesgo (VaR, por
sus siglas en inglés) que aplicarán las Afores, lo cual con-
tribuirá a una mayor estabilidad de los mercados financie-
ros locales. 

En los primeros meses de 2010, los rendimientos de corto,
mediano y largo plazo en el mercado de dinero disminuye-
ron. Al 26 de marzo, el rendimiento promedio observado
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de la tasa de Cetes a 28 días fue 2 puntos base menor a lo
observado al cierre de 2009, mientras que la tasa a 10 años
se ubica 28 puntos base por debajo de lo observado a fina-
les del año pasado. Por su parte, las tasas para los plazos de
20 y 30 años registraron disminuciones de 27 y 21 puntos
base en el mismo periodo, respectivamente. 

Por su parte, en las reuniones del 15 de enero, 19 de febre-
ro y 19 de marzo de 2010, el Banco de México decidió
mantener sin cambio la tasa de interés objetivo, la cual se
mantuvo en 4.5 por ciento, nivel que se observa desde el 17
de julio de 2009.  

A lo largo del año, el tipo de cambio mostró una tendencia
a la apreciación, de forma que al cierre del 26 de marzo se
ubicó en 12.53 pesos por dólar, 0.55 pesos por dólar (4.2%)
menor que el nivel observado al cierre de 2009 (13.08 pe-
sos por dólar). 
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Cabe destacar que el 27 de enero de 2010, el Banco de Mé-
xico anunció que no renovaría la Línea Swap que el Insti-
tuto Central estableció con la Reserva Federal el 29 de oc-
tubre de 2008 al considerar que  las condiciones
económicas se regularizaron en el segundo semestre de
2009. La vigencia de dicho mecanismo concluyó el 1 de fe-
brero. 

En este contexto, el 22 de febrero de 2010 la Comisión de
Cambios decidió reiniciar la subasta de opciones que dan
el derecho a los participantes a vender dólares al Banco de
México. Ello con el objeto de facilitar la acumulación de
reservas internacionales para mejorar el perfil crediticio de
México sin alterar el régimen de libre flotación. La subas-
ta se lleva a cabo el último día hábil de cada mes por un
monto de 600 millones de dólares por mes. Los tenedores
de los derechos podrán vender dólares al Banco de México
al tipo de cambio interbancario de referencia (FIX) deter-
minado el día hábil inmediato anterior, cuando dicho tipo
de cambio no sea mayor a su promedio de los veinte días
hábiles inmediatos anteriores. Por otro lado, se mantiene el
esquema actual de venta diaria de dólares mediante subas-
ta a precio mínimo.  

El 25 de marzo de 2010, la Comisión de Cambios anunció
la renovación de la Línea de Crédito Flexible (LCF) con el
Fondo Monetario Internacional por un periodo de un año y
un monto de 31,528 millones de Derechos Especiales de
Giro (DEG), que equivalen aproximadamente a 48 mil mi-
llones de dólares. Las razones que fundamentan esta deci-
sión son las siguientes:  

1. La contratación en 2009 de la LCF se hizo de mane-
ra preventiva. Aún cuando México no tuvo necesidad de
usar los recursos disponibles, la LCF cumplió exitosa-
mente su objetivo al contribuir, junto con las acciones
llevadas a cabo por las autoridades financieras de nues-
tro país, a generar confianza en los mercados financie-
ros y en los agentes económicos respecto de los funda-
mentos de la economía mexicana. La Comisión
considera que la LCF seguirá contribuyendo a dicho ob-
jetivo. 

2. Si bien son claros los indicadores de una recuperación
de la actividad económica mundial y de una mayor es-
tabilidad de los mercados, el vigor y la rapidez que ten-
drá dicha recuperación todavía son inciertos; incluso, el
retiro eventual del apoyo monetario y fiscal en los paí-
ses industrializados podría conducir a una corrección de
los precios de algunos activos. 
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Al cierre del 26 de marzo, el IPyC alcanzó los 33,147.81
puntos, 1,027.34 puntos mayor al observado al cierre de
2009 lo que implica una ganancia acumulada de 3.20 por
ciento en moneda nacional y de 7.74 por ciento en dólares
en el transcurso del año. 

El 24 de marzo de 2010, el Banco de México informó que
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) regis-
tró un incremento de 0.46 por ciento en la primera quince-
na de marzo, variación superior a la estimada por los ana-
listas (0.27%), ubicando la inflación anual en 5.06  por
ciento. 

Por su parte, el Ahorro Financiero Interno  (AFI) registró
un aumento real de 15.5 por ciento en el cuarto trimestre de
2009 con respecto al mismo periodo de 2008. Durante
2009, el AFI representó 55.3 por ciento del Producto Inter-
no Bruto. A su interior, los recursos de las Siefores y las so-
ciedades de inversión aumentaron en 17.2 por ciento en el
cuarto trimestre de 2009, respecto al mismo periodo del
año previo. Por su parte, los recursos en instituciones de se-
guros aumentaron en 6.4 por ciento durante el mismo pe-
riodo. 
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La cartera de crédito vigente directo de la banca comercial
y de la banca de desarrollo al sector privado registró un
descenso a tasa real anual de 0.1 por ciento en enero de
2010. A su interior, la cartera de crédito vigente directo a
empresas y personas físicas con actividad empresarial
mostró una disminución de 18.5 por ciento anual en térmi-
nos reales. El crédito vigente directo a la vivienda aumen-
tó 3.5 por ciento real anual, mientras que el crédito vigen-
te directo al consumo disminuyó 4.5 por ciento, ambos en
enero del presente año.  

II.2.3 Proyecciones para el cierre de 2010 

Los resultados de los indicadores oportunos de México se-
ñalan que la recuperación económica de la economía na-
cional ha sido más vigorosa que lo anticipado en los Crite-
rios Generales de Política Económica para 2010. Junto con
las perspectivas más favorables para la economía de los Es-
tados Unidos y la del resto del mundo, ésto lleva a antici-
par que el valor real del PIB en México aumentará a una ta-
sa anual de 4.1 por ciento durante 2010. Esta previsión es
ligeramente superior a la de la encuesta de Banco de Mé-
xico publicada en marzo, si bien es menor que algunos de
los pronósticos de analistas del sector privado, que han lle-
gado a un nivel de 5 por ciento. 

Desde el punto de vista sectorial, la composición del creci-
miento de 4.1 por ciento anticipada en 2010 es la siguien-
te: 

• El sector automotriz contribuiría con 1.2 puntos porcen-
tuales– Este resultado es consistente con la recuperación
observada en la producción automotriz a finales de 2009. 

• El resto de las manufacturas agregaría 0.9 puntos porcen-
tuales– El supuesto subyacente es que este sector crece a
los mismos ritmos trimestrales que los proyectados para la
producción industrial en los Estados Unidos, según la en-
cuesta Blue Chip Economic Indicators de marzo de 2010.   

• El comercio y los transportes tendrían una contribución
de 1.7 puntos porcentuales– Este resultado reflejaría la ex-
pansión del comercio exterior y la recuperación en el con-
sumo de bienes. 

• La construcción agregaría 0.3 puntos porcentuales– Ello
debido a que la estabilidad financiera, el gasto en infraes-
tructura, y un mayor ingreso contribuirán al crecimiento
del sector. 

• El resto de los sectores dejarían de tener una contribución
negativa al crecimiento– Ello como resultado de diversos
factores como la ausencia de los efectos económicos nega-
tivos que tuvo el brote de influenza A/H1N1.  
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Por el lado de la demanda agregada, el repunte anticipado
para el PIB y la producción industrial de los Estados Uni-
dos en 2010 se traduciría en una expansión anual de 10.4
por ciento en el valor real en pesos de las exportaciones de
bienes y servicios. Asimismo, se proyecta que el consumo
y la inversión aumenten a ritmos anuales de 4.2 y 5.3 por
ciento, respectivamente.  

Se espera que al cierre del año la inflación será de alrede-
dor de 5.0 por ciento. En este sentido, los analistas del sec-
tor privado anticipan una tasa de 5.21 por ciento de acuer-
do con la encuesta del Banco de México publicada en
marzo de 2010. Cabe mencionar que el repunte inflaciona-
rio esperado en 2010 se considera temporal, y producto del
impacto de una sola vez en los precios derivado de las mo-
dificaciones tributarias aprobadas para 2010, los incremen-
tos anticipados en los precios de los bienes y servicios pú-
blicos y los cambios en las tarifas de algunos bienes y
servicios concertados. 

II.3. Finanzas públicas 

II.3.1 Actualización del precio de referencia de la mez-
cla de petróleo mexicano en 2010 

El precio para la mezcla mexicana de petróleo de exporta-
ción se actualizó considerando los precios observados has-
ta el 5 de marzo de 2010, así como una actualización del
precio de referencia de la mezcla mexicana de crudo de ex-
portación para lo que resta de 2010 (marzo-noviembre) de
acuerdo con la metodología establecida en el artículo 31 de
la LFPRH, y que se describe más adelante en la sección
III.2.2. Ello da como resultado un precio promedio para
2010 de 65.03 dpb. 

II.3.2 Balance, Ingresos y Egresos Presupuestarios 

De acuerdo con información reciente acerca de la evolu-
ción de la economía global y de la economía mexicana, así
como de las finanzas públicas al inicio del año, se estima
alcanzar las metas fiscales establecidas para 2010. No obs-
tante, en el momento actual no es posible anticipar recur-
sos excedentes significativos en el ejercicio fiscal, ya que
es necesario considerar los siguientes factores: 

• La posibilidad de que la recuperación en la economía glo-
bal sea menor a lo anticipado en la segunda mitad del año,
lo cual podría limitar el crecimiento de la recaudación tri-
butaria no petrolera. 

• Si bien los mercados de futuros anticipan que continúe
una moderada tendencia creciente en el precio internacio-
nal del petróleo, la incertidumbre que prevalece sobre la si-
tuación económica mundial inducirá un nivel elevado de
volatilidad en los precios de los hidrocarburos. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo,  6 de abril de 2010 / Anexo I87



• La apreciación registrada en el tipo de cambio en los pri-
meros meses del año, la cual contrarresta de forma signifi-
cativa el efecto del mayor precio internacional del petróleo. 

Para el cierre de 2010 se estima alcanzar un déficit públi-
co, sin considerar la inversión física de PEMEX, de 90.0
mil millones de pesos (Mmp) en los términos establecidos
en la LFPRH, la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2010 (LIF2010) y el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010
(PEF2010). La proyección de las finanzas públicas para
2010 que se presenta en esta sección considera la actuali-
zación de los siguientes supuestos que se utilizaron en la
elaboración de la LIF2010 y del PEF2010: 

• Para la actividad económica se prevé un aumento real de
4.1 por ciento, en lugar del crecimiento de 3.0 por ciento
previsto originalmente. 

• El precio promedio anual de la mezcla mexicana de ex-
portación de petróleo se modifica a 65.0 dólares por barril,
en comparación con 59.0 dólares por barril. 

• El tipo de cambio promedio anual se ubica en un nivel de
12.8 pesos por dólar, en lugar de 13.8 pesos por dólar pre-
vistos. 

Asimismo, la estimación de los adeudos fiscales de ejerci-
cios anteriores (Adefas) se revisó con base en los diferi-
mientos de pagos efectivamente registrados al cierre de
2009 y la de las participaciones a las entidades federativas
en función de la recaudación federal participable reestima-
da. 

Como resultado de las actualizaciones anteriores, se calcu-
la que los ingresos presupuestarios serán superiores en 23.8
miles de millones de pesos a los previstos en la LIF2010,
lo que se explica fundamentalmente por los siguientes fac-
tores: 

• Mayores ingresos petroleros en 9.2 miles de millones de
pesos como resultado de la combinación de un mayor pre-
cio del petróleo, del incremento en el valor de las importa-
ciones de gasolina y de la apreciación del tipo de cambio. 

• Un incremento de 10.8 miles de millones de pesos en la
recaudación tributaria no petrolera y de 3.8 miles de millo-
nes de pesos en los ingresos propios de las entidades de
control directo distintas de PEMEX como reflejo de la ma-
yor actividad económica. 

Cabe señalar que, en caso de materializarse, los ingresos
excedentes que se obtengan en 2010 serán aplicados con-
forme a las disposiciones establecidas en la LFPRH. 

Con respecto al gasto no programable, se prevé un monto
mayor al aprobado para 2010 en 12.7 mil millones de pe-
sos que se explica por el aumento en el pago de Adefas y
de participaciones; estos efectos se compensarán parcial-
mente con el menor costo financiero derivado de la apre-
ciación del tipo de cambio. Por su parte, el techo del gasto
programable se incrementa 11.1 mil millones de pesos a fin
de mantener la meta de balance presupuestario. 

Cabe señalar que el pasado 16 de marzo el Ejecutivo Fede-
ral dio a conocer el Programa Nacional de Reducción de
Gasto Público en el que se contemplan medidas de ahorro,
austeridad y racionalización del gasto de operación y ad-
ministrativo, así como la compactación de las estructuras
administrativas de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal. Sin embargo, el techo del
gasto programable no se modificará en 2010 como resulta-
do del programa, debido a que los ahorros generados se
destinarán a los programas prioritarios del Gobierno Fede-
ral, en particular a aquéllos que apoyan el desarrollo social
y la inversión en infraestructura. 

Con estos resultados se prevé que los Requerimientos Fi-
nancieros del Sector Público en 2010 sean de 3.2 por cien-
to del PIB, razón igual a la prevista en noviembre del año
pasado. El Saldo Histórico de los Requerimientos Finan-
cieros del Sector Público (SHRFSP) se ubicará en 36.9 por
ciento del PIB en 2010, monto ligeramente inferior con
respecto al cierre de 2009 como resultado, principalmente,
del efecto de la apreciación del peso frente al dólar y de un
nivel del PIB mayor de lo anticipado. 
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III. PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA 2011 

III.1 Entorno Externo y Fuentes de Crecimiento para
2011 

III.1.1 Entorno Internacional en 2011  

Las perspectivas económicas para 2011 consideran un rit-
mo de crecimiento similar al previsto anteriormente, si
bien las revisiones observadas en los pronósticos de creci-
miento para 2010 implican que el nivel de la actividad eco-
nómica será mayor. El FMI estima que el PIB mundial al-
cance una tasa de crecimiento anual del 4.3 por ciento en
2011, lo que representa una revisión al alza de 0.1 puntos
porcentuales con respecto a la estimación de crecimiento
dada a conocer en octubre de 2009 (4.2 por ciento). Ello
implica que continuaría la recuperación de la economía
global a un ritmo significativo. 

A la fecha, los analistas del sector privado anticipan que el
dinamismo en la economía de los Estados Unidos durante
2011 será similar al observado en 2010, con un crecimien-
to anual de 3.0 por ciento en 2011, comparado con 3.1 por
ciento en 2010.4 Por su parte, se anticipa que el crecimien-

to de la producción industrial cambie de 4.8 a 4.3 por cien-
to anual entre 2010 y 2011.  

Por el lado de la demanda interna, se estima que en Esta-
dos Unidos el crecimiento del consumo personal se incre-
mente de 2.1 a 2.6 por ciento anual de 2010 a 2011. Por el
lado de la inversión privada no residencial, se pronostica
que la tasa de crecimiento aumente de 1.7 en 2010 a 6.7 por
ciento anual en 2011.  

Sin embargo, aún existen factores que implican riesgos a la
baja en el ritmo de expansión de la actividad económica
global para 2011:  

• La adopción de estrategias de salida con respecto a los es-
tímulos fiscales y monetarios tanto en economías avanza-
das como emergentes.  

• La incertidumbre sobre la sostenibilidad fiscal en algunos
países de la periferia de la zona del euro así como el efec-
to desplazamiento sobre los niveles de consumo e inver-
sión privados (crowding-out) asociado a los elevados défi-
cit fiscales de la mayoría de los gobiernos en países
industriales. 
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• La posibilidad de que la recuperación en la demanda pri-
vada en los Estados Unidos sea menor a lo anticipado. 

III.1.2 Fuentes del Crecimiento 

De acuerdo con las expectativas de los analistas, en 2011 la
economía de los Estados Unidos registrará un crecimiento
similar al de 2010. Sin embargo, cabe notar que se espera
un cambio en las fuentes del crecimiento en ese país. Por
un lado, se espera que cesen los efectos de los estímulos
fiscales y la contribución al crecimiento del proceso de
acumulación de inventarios. En sentido contrario, se espe-
ra un mayor dinamismo del consumo personal y de la in-
versión fija no residencial como consecuencia de la recu-
peración esperada en el mercado laboral, la mayor
disponibilidad de crédito para los hogares y empresas, una
recuperación en la confianza de consumidores y producto-
res, y un menor nivel de capacidad ociosa.   

La Oficina de Presupuesto del Congreso de Estados Unidos
(CBO) y los analistas del mercado encuestados en marzo
de 2010 por Blue Chip Economic Indicators, proyectan que
durante 2011 el PIB de ese país crecerá a una tasa anual de
1.9 y 3.0 por ciento, respectivamente. Ello se compara con
pronósticos de crecimiento de 2.2 y 3.1 por ciento para
2010, en cada caso.5 Asimismo, para la producción indus-
trial se estima una expansión anual de 4.3 por ciento, com-
parado con un crecimiento esperado para 2010 de 4.8 por
ciento.  

Con la consolidación de la recuperación de la economía de
los Estados Unidos, se prevé que las exportaciones de Mé-
xico continúen creciendo. Al mismo tiempo, se anticipa
que el gasto interno tenga una expansión superior a la pro-
yectada para 2010 al consolidarse la recuperación en la ac-
tividad económica, el empleo y la disponibilidad de finan-
ciamiento en nuestro país. De esta manera, se pronostica
que durante 2011 el valor real del PIB de México tendría
un crecimiento anual de 4.0 por ciento, tasa ligeramente
mayor que la de 3.7 por ciento reportada en la Encuesta de
los Analistas del Sector Privado publicada por el Banco de
México en marzo. 
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Se estima que el valor real de las exportaciones de bienes
y servicios registre un incremento anual de 7.7 por ciento,
como reflejo de la evolución esperada para la industria es-
tadounidense. Se prevé que la inversión y el consumo re-
gistren expansiones anuales de 4.2 y 6.0 por ciento, res-
pectivamente. 

El escenario económico proyecta que a finales de 2011 la
inflación se ubicará en un nivel cercano al objetivo de 3.0
por ciento establecido por el Banco de México, toda vez
que los factores que ocasionaron el repunte observado al
inicio de 2010 dejarían de incidir en los precios. 

Este escenario no está libre de riesgos que podrían alterar
las trayectorias estimadas. Entre éstos destacan: 

• La posibilidad de una recuperación más lenta y modera-
da de la demanda privada en los países industriales, espe-
cialmente en los Estados Unidos. Se anticipa que a partir
de la segunda mitad de 2010 los estímulos fiscales dejen de
tener una contribución positiva sobre el crecimiento, y que
en 2011 se retire gradualmente el estímulo monetario. Asi-
mismo existe el riesgo de que la recuperación en el sector
de la construcción y en los ingresos y la riqueza de los ho-
gares en los Estados Unidos sea menor a la anticipada.    

• Elevada volatilidad en los mercados financieros interna-
cionales. Si bien se ha observado una mejoría significativa
en la evolución de las principales variables financieras, es
posible observar episodios de volatilidad adicionales en ca-
so de que en las economías industrializadas persistan pro-
blemas de riesgo soberano. Asimismo, es posible que las
mismas absorban gran parte del financiamiento disponible
debido a los elevados déficit fiscales observados en algu-
nos de estos países. Lo anterior podría ocasionar que la dis-
ponibilidad de financiamiento internacional para las eco-
nomías emergentes sean más limitados que lo previsto.  

• Debilitamiento de los ingresos petroleros. Aún cuando los
precios internacionales del crudo han repuntado en los úl-
timos meses, aún existe el riesgo de que una demanda glo-
bal menor a la estimada repercuta en las cotizaciones de
precios futuras. 

III.2. Finanzas públicas 

III.2.1 Balance presupuestario para 2011  

De acuerdo con lo que se señaló en los Criterios Generales
de Política Económica para 2010, para el ejercicio fiscal de
2011 se propondrá un déficit presupuestario de 40 mil mi-
llones de pesos, sin considerar la inversión de PEMEX. El
déficit propuesto refleja el proceso de ajuste de las finan-
zas públicas ante un escenario en el cual la disminución de
la recaudación tributaria está asociada a un nivel de pro-
ducción que se encuentra por debajo de su nivel de media-
no plazo, la cual es una de las circunstancias que contem-
pla el artículo 17 de la LFPRH para proponer un déficit
presupuestario en la Iniciativa de la Ley de Ingresos y el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Al considerar la inversión de PEMEX, para 2011 se prevé
que el déficit público se ubique en 2.3 por ciento del PIB,
cifra congruente con la capacidad de financiamiento global
del sector público por lo que permitirá seguir contribuyen-
do a impulsar el crecimiento económico del país. 

III.2.2 Actualización del precio de referencia de la mez-
cla de petróleo mexicano en 2011 

El precio de referencia para la mezcla de petróleo mexica-
no de exportación para 2011 se actualizó de acuerdo con la
metodología especificada en el artículo 31 de la LFPRH. El
precio se calculó como el promedio de los siguientes dos
componentes: 

Componente I: El promedio aritmético de: 

(a) El precio mensual promedio de la mezcla mexicana
observado en los 10 años anteriores al momento de la
estimación del precio de referencia. 

(b) El precio futuro promedio del crudo tipo West Texas
Intermediate (WTI) a cuando menos 3 años, ajustado
por su diferencial esperado con la mezcla mexicana.  
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Componente II: El producto de: 

(c) El precio futuro promedio del WTI para el ejercicio
fiscal que se está presupuestando, ajustado por el dife-
rencial esperado promedio con la mezcla mexicana. 

(d) Un factor de 84%. 

A partir de la fórmula anterior, el precio de referencia de la
mezcla mexicana de exportación puede interpretarse de
manera más sencilla como el promedio ponderado de: (i) el
elemento (a) del Componente I con una participación del
25 por ciento, (ii) el elemento (b) del Componente I con
una participación del 25 por ciento y (iii) el Componente II
con una participación de 50 por ciento. 

Con base en lo establecido en el Reglamento de la LFPRH
se empleó información de precios y futuros comprendida
en el periodo del 6 de diciembre de 2009 al 5 de marzo de
2010. Con ello, se obtuvo lo siguiente: 

• El Componente I resultó de 65.91 dpb: 

• La media de los últimos 10 años del precio de la mez-
cla mexicana de exportación fue de 43.16 dpb. 

• La cotización promedio de los contratos de los futuros
del WTI observados con vencimiento en junio y di-
ciembre de 2016 a 2018 en el periodo mencionado es
96.49 dpb. Al ajustar este precio futuro por el diferen-
cial promedio del periodo entre el WTI y la mezcla me-
xicana, el precio de la mezcla mexicana esperado resul-
tó 88.66 dpb. 

• El Componente II resultó de 64.23 dpb: 

• La cotización promedio de los contratos de los futuros
del WTI con fecha de entrega entre diciembre de 2010
y noviembre de 2011 en el periodo mencionado fue de
83.21 dpb. Este valor se ajusta con el diferencial antes
empleado y se aplica el factor de 84 por ciento. 

De esta forma, el precio de referencia para la mezcla me-
xicana de crudo de exportación para 2011 resultante de
promediar los componentes I y II es 65.07 dpb. 

III.2.3 Ingresos y gastos presupuestarios 

La estimación de los ingresos presupuestarios para 2011 se
basa en un escenario inercial que no considera cambios al

régimen fiscal vigente en 2010. Por su parte, el gasto no
programable refleja la evolución de la recaudación federal
participable inercial, el monto de diferimientos de pagos
aprobados en la LIF2010, y el comportamiento esperado de
las tasas de interés y del tipo de cambio. Con estos ele-
mentos el gasto programable es el rubro que se ajusta para
alcanzar la meta de déficit presupuestario. 

Ingresos presupuestarios 

Se estima que para 2011 los ingresos presupuestarios
superen en 115.0 miles de millones de pesos de 2011
(Mmp2011) al monto previsto en la LIF2010 como resul-
tado de los siguientes factores: 

• Ingresos tributarios no petroleros mayores en 112.3
Mmp2011 por la mayor actividad económica, por el efecto
en doce meses de las medidas fiscales aprobadas a finales
de 2009 y por las medidas instrumentadas en materia de
administración tributaria para incrementar la eficiencia re-
caudatoria; lo anterior compensa la pérdida en la recauda-
ción que se calcula como consecuencia de la reducción
arancelaria derivada de los tratados y acuerdos comerciales
celebrados con otros países. 

• Ingresos petroleros mayores en 22.8 Mmp2011 debido al
aumento previsto en el precio de referencia de la mezcla de
petróleo mexicano y del gas natural con respecto a lo pre-
visto en la LIF2010.  

• Ingresos propios de las entidades de control directo dis-
tintas de PEMEX mayores en 21.9 Mmp2011 debido tanto
al ajuste de las tarifas eléctricas vinculadas con el precio de
los combustibles como a la mayor actividad económica. 

• Ingresos no tributarios que disminuyen en 42.0 Mmp2011
debido a menores recursos no recurrentes. 

Gasto neto presupuestario 

En congruencia con la meta del déficit presupuestario, el
gasto neto aumentará en 72.3 Mmp2011 con respecto al
monto real aprobado en el PEF2010. Cabe señalar que di-
cho monto resulta menor al aumento en los ingresos presu-
puestarios debido a la reducción del déficit público para
2011 con respecto al aprobado en 2010. 

• Se estima que el gasto no programable aumente 41.4
Mmp2011 debido al incremento en la recaudación federal
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participable como reflejo de los mayores ingresos tributa-
rios y del mayor pago de Adefas.  

• Por su parte, el gasto programable pagado aumenta en
30.9 Mmp2011 con respecto al monto aprobado en 2010. 

Déficit presupuestario 

Como resultado de lo anterior, el déficit presupuestario cal-
culado para 2011 se reducirá en 42.6 Mmp2011 con res-
pecto al monto aprobado en 2010. 

Sensibilidad de las finanzas públicas 

A manera indicativa, a continuación se presenta el impacto
sobre las finanzas públicas estimado para 2011 de cambios
en las principales variables macroeconómicas: crecimiento
económico, inflación, tasa de interés y precio del petróleo. 

•  El efecto de la variación de un dólar en el promedio anual
del precio del petróleo sobre los ingresos petroleros del
sector público es equivalente a 0.04 puntos del PIB esti-
mado para 2011. 

• El cambio en la tasa de crecimiento real de la economía
de medio punto porcentual implica una variación en los in-
gresos tributarios no petroleros equivalente a 0.06 puntos
del producto. 

• El impacto de una variación de 100 puntos base en la ta-
sa de interés nominal sobre el costo financiero del sector
público (deuda tradicional y componente real de la deuda
del IPAB), es equivalente a 0.12 por ciento del PIB. 

• Por su parte, el impacto de una variación de 100 puntos
base en la inflación sobre el costo financiero del sector pú-
blico (deuda tradicional), es equivalente a 0.06 por ciento
del PIB. 
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Cabe señalar que el efecto estimado puede modificarse de-
bido la interacción que existe entre estos mismos factores
y otros que inciden sobre los ingresos presupuestarios y la
deuda. 

III.2.4 Requerimientos financieros del sector público  

Se prevé que para 2011 los Requerimientos Financieros del
Sector Público se ubicarán en 2.7 por ciento del PIB, nivel
inferior en 0.5 puntos del producto con respecto al cierre
que se prevé para 2010, lo que permitirá continuar con el
apoyo al impulso del crecimiento de la economía y mante-
ner la deuda amplia del sector público en un nivel sosteni-
ble: 

• Se estima que la inversión impulsada del sector público
se ubique en alrededor de 4.9 por ciento del PIB, nivel si-
milar al promedio en el presupuesto aprobado entre 2007 y
2010, y superior en 1.4 puntos porcentuales del Producto
con respecto al promedio 2000-2006. 

• Los Requerimientos Financieros del Sector Público de
2011 permitirán financiar la inversión pública necesaria
para el desarrollo, en especial la inversión de PEMEX que
se mantendrá como proporción del PIB en 2.0 por ciento. 
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Notas:

1 En el Recuadro 1 se presenta una comparación de los principales re-
sultados económicos de las recesiones de 1995 y 2009, así como de la
relación entre el empleo y el PIB.  

2 Para dar cumplimiento a los artículos Cuarto Transitorio del Decreto
por el que se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la
LFPRH y 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009, se reconocieron de manera excepcional los pasivos de los
Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS)
como deuda pública directa de Pemex con financiamientos por 896.0
mil millones de pesos. Asimismo, se registraron y liquidaron cuentas
por pagar de Pemex con los vehículos financieros por 51.0 mil millo-
nes de pesos y se amortizaron parte de los financiamientos por 350.5
mil millones de pesos. La información que se presenta excluye el efec-
to de dicho reconocimiento porque dificultaría la evaluación de los re-
sultados de finanzas públicas a lo largo del año.

3  Incluye operaciones ajenas por 677 millones de pesos.

4 Las proyecciones se basan en la encuesta Blue Chip Economic Indi-
cators de marzo de 2010.

5 La CBO publicó sus pronósticos en enero de 2010, antes de que se
conociera el resultado del PIB de los Estados Unidos correspondiente
al cuarto trimestre de 2009, lo cual puede explicar, en parte, la dife-
rencia en sus proyecciones con respecto a la encuesta Blue Chip Eco-
nomic Indicators
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